
ticulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14586 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Subproductos Animales Emilio 
Canet», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de tripas saladas para 
embutidos, sin calibrar y la exportación de tripas 
saladas para embutidos, calibradas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Subproductos Animales 
Emilio Canet», el régimen de tráfico de 'perfeccionamiento ac
tivo, para la importación de tripas saladas para embutidos, sin 
calibrar y la exportación de tripas saladas para embutidos, 
calibradas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Subproductos Animales 
Emilio Canet». con domicilio en la calle San Pedro, sin nú
mero, La Fortuna-Leganés (Madrid), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de tripas sala
das para embutidos, sin calibrar (P. A. 05.04) y la exporta
ción de tripas saladas para embutidos, calibradas (P. A. 05.04).

Segundo.—A efectos contables, se estableoe lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de tripas saladas y cilabra- 

das, para embutidos, que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis- 
tema a que se acoja el interesado, 111,11 kilogramos de tripas 
saladas para embutidos, sin calibrar.

Se considerarán mermas el 10 por 100 del producto de im
portación. No existen subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas corresponda.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá dindicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema do admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consiganrse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema.bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria, v devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los producto? terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 
de mayo de 1976, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación, y en la restante documenta
ción aduanera de despacho, la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14587 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Productos Agma, SA.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Productos Agma, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 24 de mayo de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9 de junio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 9 de junio 
de 1976 el régimen de tráfico, de perfeccionamiento activo auto
rizado a «Productos Agma, S. A.», por Orden de 24 de mayo 
de 1971, para la importación de desperdicios y desechos de 
aluminio y la exportación de aleaciones de aluminio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14588 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
modifica el tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «M. Codina, S. A.», por Orden de 
2 de diciembre de 1975, en el sentido de estable
cer una correcta partida arancelaria.

Ilmo. Sr.: La firma «M. Codina, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
2 do diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 20), 
para :a imnortacicn de hilo o alambre de acero y la exporta
ción de telas metálicas o cinta? transportadoras, solicita su 
modificación, en el sentido de establecer una correcta partida 
arancelaria.
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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, -ha resuelto:

Primero—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, autorizado a «M. Codina, S. A.», con domicilio 
en Tusst, 3, Barcelona, por Orden de 2 de diciembre de 1975, 
en el sentido, de que la correcta partida arancelaria de las 
cintas transportadoras de exportación es la 73.27.C.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de diciembre de 1975 que ahora se modi
fica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

14589 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se auto
riza a la firma «Pferd-Rüggeberg, S. A.», el régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de discos abrasivos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Pferd-Rüggeberg, S. A.», 
solicitando el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo 
para la importación de papel «kraft» encolado, discos de vi
drio no textil, fieltros de hilo de siliona (mats),, corindón ar
tificial y carburo de silicio y la exportación dé discos abra
sivos de distintos tipos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. " Se autoriza a la firma «Pferd-Rüggeberd, S. A.», con 
domicilio en Capelajnendi, 24, Vitoria (Alava), el régimen de 
Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la importación de: 
papel «kraft» encolado, especial para soporte de abrasivos, y 
con un contenido en fibra de abacá superior al 30 por 100 en 
peso (P. A. 48.01.G.2.c), discos de vidrio no textil (lana de vi
drio) (P. A. 70.20.E.), fieltros de hilo de Siliona (mats) (partida 
aran celaría-70.20.D), Corindón artificial en granos (P- A. 28.20.C), 
y carburo de silicio en granos (P. A. 28.56.B) y la exportación 
de: discos abrasivos de estructura compacta, prensados en 
caliente, elaborados a base de papel kraftsódico especial y 
granos abrasivos (corindón o carburo de silicio), discos abra
sivos de estructura abierta, prensados en frío (malla), elabo
rados a base de discos de vidrio no textil y granos abrasivos 
(corindón o carburo de silicio) y discos abrasivos de estruc
tura abierta, prensados en frío (plus, esterilla), elaborados a 
base de fieltros de hilo de siliona y granos abrasivos (corin
dón o carburo de silicio (P. A. 68.04.B.2 para todos ellos).

2. " A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada cien kilogramos netos exportados de los discos 
mencionados de papel kraftsódico y granos se 'datarán en 
cuenta de Admisión Temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios 
según el sistema a que se acoja el interesado, 26 kilogramos 
con 980 gramos del papel kraft especial y 82 kilogramos con 870 
gramos de corindón artificial, o 65 kilogramos con 480 gramos de 
carburo de silicio, según el grano que contengan.

— Por cada cien kilogramos netos exportados de los discos 
mencionados de vidrio no textil y granos se datarán en cuenta 
de Admisión Temporal o se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios según 
el sistema a que se acoja el interesado; ocho kilogramos con 
ochenta gramos de discos de vidrio no textil (lana 'de vidrio) 
y 74 kilogramos con 340 gramos de corindón artificial o 68 ki
logramos con 250 gramos de carburo de silicio, según el grano 
que contengan.

— Por cada cien kilogramos netos exportados de los discos 
mencionados de fieltros de hilo de siliona y granos se datarán 
en cuenta de Admisión Temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, ocho ki
logramos con 610 gramos de fieltros de hilo de siliona (mats) y 
78 kilogramos con 240 gramos de corindón artificial u 85 kilo
gramos con 140 gramos de carburo de silicio, según el grano 
que contengan.

' Dentro de estas cantidades . se consideran subproductos el 
16,67 por 100 del papel «kraft» especial, y de los fieltros de 
hilo de siliona importados. Estos subproductos adeudarán los 
derechos que les corresponda por las Partidas Arancelarias 
47.02.A y 70:20D, respectivamente, y de acuerdo con las normas 
de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación y por cada expedición si los discos abra

sivos de exportación han sido elaborados con corindón arti
ficial o carburo de silicio para que la Aduana expida la co
rrespondiente certificación.

3. °- Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan,

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar Serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la Admisión Temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de Admisión Temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de Tráfico de Perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

6. “ Las mercancías importadas en régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo,, asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen de inspección.

7. ° En el Sistema de Admisión Temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de- la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de M75.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán Ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a Su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el lo 
de febrero de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Orciz González.

limo. Sr. Director general de Exportación. .


